
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

INMUTABILIDAD DE LA
SENTENCIA

Pronunciada y notificada la sentencia, cesará la
competencia de la o del juzgador respecto a la
cuestión decidida y no la podrá modificar en parte
alguna, aunque se presenten nuevas pruebas.

Podrá, sin embargo, aclararla o
ampliarla a petición de parte,
dentro del término concedido
para el efecto.

Los errores de escritura, como
de nombres, de citas legales,
de cálculo o puramente
numéricos podrán ser
corregidos, de oficio o a
petición de parte, aun durante
la ejecución de la sentencia,
sin que en caso alguno se
modifique el sentido de la
resolución.


